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1. -- NECESIDAD Y OBJETO DEL SERVICIO

Una vez redactado el Proyecto de Ejecución del Centro de Convivencia de Personas
Mayores en Montañana procede la preparación de la etapa de ejecución de las
obras. Para dar curso a los trabajos de dirección -técnica de la misma, dada su
envergadura y enorme especialización, se precisa la contratación de un equipo
técnico externo, ya que la Oficina de Proyectos de la Dirección de Arquitectura no
cuenta con los medios humanos ni materiales suficientes para acometerlos.

De óonformidad con el- ArL22 LCSP, se trata de un Servicio de Arquitectura (según
el Art. 10 y el Anexo II de la LCSP) cuyo desarrollo estará relacionado directamente
con el correspondiente a la ejecución de las obras. -

El objeto del presente PLIEGO es la definición de las condiciones técnicas que
regirán- en -el SER\JICIO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS
CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE CENTRO DE CONVIVENCIA DE
PERSONAS MAYORES EN MONTAÑANA. - -

2. RESPONSABLE DEL CONTRATO DEL SERVICIO - -

A los efectos establecidos en el Art. 41 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público y específicamente en lo relativo a la Supervisión de los
trabajos de Dirección Facultativa, la Responsabilidad del Contrato recaerá en M~
Pilar Hernando Encuentra, Arquitecto Jefe de la: Unidad de Gestión de Proyectos III
de la Dirección de Servicios de Arquitectura. -

- 3. - CARACTERISTICÁS GENERALES DEL PROYECTÓ -

- El Proyecto consta de los -sióuientes documentos: -

Memoria - - -

Mediciones y PresUpuesto - -

Pliego de Condiciones -- -

Planos de Arquitectura, Cimentación y Estructura
1: Cálculo de Estructura -

2: Instalación de Protección contra Incendios - -

3: Instalación de Electricidad - -

4: Instalación de Comunicaciones y Seguridad
5: Instalación de Climatización y Ventilación

- 6: Instalación de Fontanería y Saneamiento
7: Instalaciónde Gas -

8: Manual de uso y mantenimiénto- - - - -
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Anexo 9: Estudio de Seguridad y Salud
Anexo 10: Estudio Geotécnico
Anexo 11: Eficiencia Energética

- Anexo 12: Control de Calidad

CUADRO GENERAL DE SUPERFICIES.

Cuadro de superficies construidas Sc
Sótano - - - 403,20 m~
Altillo instalaciones 32,94 m’

- Planta baja - 252,18 m2

Planta primera - 236,12 m’
- - Planta segunda - - 236,26 m2

Planta bajo cubierta 45,36 m2

Superficie total construida sobre rasante r 769,92 m2

- - superficie total construida bajo rasante~ -:~-~ 4~..6,1.4Iii:i~:-.

- - - Superficie construida total J- 1.20 -,06 m2-!

RESUMEN DE SUPERFICIES UTILES -

- SUP. UTIL SUP. LJTIL SUP. UTIL
- INTERIOR
PLANTA SOTANO 337,61 m
PLANTAINSTÁLACIONES - 60,39
PLANTA BAJA - 197,61
PLANTA PRIMERA 188,24
PLANTA SEGUNDA 188,97

PLANTA BAJO CUBIERTA - 19,01 m~
~ ~ : ~--991,83-rri’--~

El Presupuesto del Proyecto se-corresponde con-los siguientes valores:

-TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 1.650.991,61 E
- 13,00% Gastos generales 214.628,91 �

6,00% Beneficio-industrial - 99.059,50�
- Suma de G.G. Y B.I. 313.688,41�

PRESUPUESTO DE CONTRATA SIN IVA - 1.964.680,02� -

- - - 16,00% I.V.A 314.348,80�

- TOTAL PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL 2.279.028,82�
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4. ALCANCE DE LOS TRABAJOS A REALIZAR.

A continuación se describen aquellos cometidos genéricos que son objeto del
trabajo:

• Dirección de la Obra, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ordenación
de la Edificación.

• Dirección de Ejecución de la Obra, de acuerdo con lo óstablecido en la Ley de

• Ordenación de la Edificación.

No son objeto del contrato los siguiéntes trabajos:

• Supervisión de la Obra, que recaerá en los técnicos municipales de la Dirección
de Servicios de Arquitectura, én adelante Supervisión Municipal de la Obra.

• Los trabajos relativos a Seguridad y Salud. Dichos trábajos se encuentran
contratados directamente por el Excmo. Ayuntamiento y serán gestionados por
la Dirección Municipal. Aquí se comprende: Informe del Plan de Seguridad y
Salud y Coordinación de Seguridad y Sálud durante l.a Ejecución de la Obra.

5. FASESDELÓSTRABAJOS.

FASE DE DIRECCIÓN OBRA
(Plazo de ejecución de la obra)

DIRECÇION DE OBRA:

• Dirección de la Obra de acuerdo cón la normativa vigente, en colaboración con
la Dirección de Ejecución y con el Coordinador de Seguridad y Salud.

• Dirección de las instalaciones, inspección, control y la emisión de la totalidad
de documentapión de éstas, necesaria para obtener su legalización según la
normativa vigente.

• Emisión de los documentos, certificados e infor~mescorrespondientes a la

dirección de la obra hasta la liquidación y recepción de la misma.

DIRECCION DE LA EJECUCION:

• Dirección de la Ejecución de la Obra.

• Colaboración con la Dirección y con el Coordinador de Seguridad y Salud.

• Emisión de los documentos, certificados e informes correspondientes a la
Dirección de la Ejecución de la Obra, hasta la liquidación y recepción de la
misma.
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FASE DE GARANTIA DE LA OBRA - -- -

(Dos años a partir del acta de recepción de Ja obra)

DIRECCION DE OBRA: -

• Emisión de los informes correspondientes a la Dirección de la -Obra, en la
perspectiva de la garantía de la misma, hasta la conclusión del contrato.

DIRECCIÓN DE LA EJECUCION: - - - -

• Emisión de los informes correspondientes a la Dirección de la Ejecución de la
Obra, en la perspectiva de la garantía de la misma~hasta la conclusión del

contrato. - - -

La Dirección Facultativa estará obligada a proporcionar información gráfica y escrita,

a petición de la entidad contratante, del estado de los trabajos para el seguimiento

del desarrollo de los mismos. - -

6. DESARROLLOÉ3ENERALDE LOSTRABAJOS. -

DIRECCIÓN DE LA OBRA - - - -

La dirección de la obra, objeto de este pliego, comprende los siguientes trabajos,
que, serán desarrollados bajo la coordinación general e instrucciones qqe curse -al
efecto la Dirección Municipal de las obras:

• - Preparación y firma del acta de comprobación del replanteo, una vez verificado
éste y certificados comienzo de obra.

• - - Dirección de las obras: -

Dirigir lá obra en sus aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medio
ambientales, conforme a proyecto y demás autorizaciones preceptivas.

- - Verificar la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las
características del édificio preexistente y las geotécnicas del terreno. -

Resolver las contingencias que se produzcan en la pbra y consignar en el Libro
de órdenes las instrucciones precisas para la correcta interpretación del

- proyecto.:

Atender eventuales modificaciones del proyecto si fuera preciso. -

• - Dirección de las instalaciones. Elaboración de la documentación técnica de. las
-instalaciones, que deberá ser preparada y suscrita por los técnicos
colaboradores especialistas pertenecientes al equipo técnico de la Dirección de
la Obra. - - -

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE CENTRO DE CONVIVENCIA
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• Redacción de las certificaciones de obra, que serán mensuales. La certificación
deberá ir acompañada de un informe sobre el estado de la obra, que
comprenderá descripción de los trabajos, seguimiento- -del programa y
calendario, incidencias, planos, fotografías del estado de las obras, etc.

Mensualmente deberá acudir a una reunión de seguimiento de la obra.

• Preparación -y seguimiento de las tramitaciones necesa•rias para la puesta en
- funcionamiento del edificio.

• - Preparación de la documentación de recepción de obra de acuerdo con la LOE
y el CTE, que incluirá cuando menos los certificados preceptivos, la planimetría

- de final de obra, las autorizaciones de puesta en funcionamiento de las
instalaciones, el - acta de recepción, el libro de la obra, y programa de

- mantenimiento de la edificación (libro del edificio), incluyendo las gestiones y
abonó de las tasas correspondientes a la documentación que expida la
Dirección Facultativa.

DIRECCIÓN DE LA EJECUCION DE LA OBRA -

- La dirección de la ejecución de la obra, objeto de este pliego comprende los
siguientes trabajos, que serán desarrollados bajo la coordinación general e
instrucciones que curse al efecto la Dirección Municipal de las obras: -

• - Preparación y firma del acta de comprobación del replanteo, y certificados
comienzo de obra. -

• Dirección de la ejecución de las obras de acüerdo con la nó~mativavigente. Se
colaborará con la Dirección de la Obra y con el Coordinador de Seguridad y
Salud. - - - . - - - -

• Redacción de las certificaciones de-obra, que serán mensuales. La certificación
deberá ir acompañada de un informe sóbre el estádo de la obra, que
comprenderá descripción de los trabajos,- seguimiento del programa y
calendario, incidencias, planos, fotografías del estado de las obras, etc.
Mensualmente deberá acudir a una reunión de seguimiento de la obra.

• Preparación y seguimiento de las tramitaciones necesarias para la puesta en
- funcionamiento del edificio. - - -

- • Preparación de la documentación de recepción de obra de acuerdo con la LOE,
.y el CTE, que incluirá cuando menos -los certificados preceptivos, las
autorizaciones de puesta en funcionamiento de las instalaciones, el acta de
recepción, el libro de la obra, y programa de mantenimiento de la edificación

- (libro del edificio)- - - - -

PLIEGO OE CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE CENTRO DE CÓNVIVENCIA
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- 7. DIRECCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS
TRABAJOS --

La Supervisión Municipal será la encargada de realizar la revisión ~periódicade los
trabajos del -SERVICIO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA, así como establecer los

criterios y orientaciones a seguir. -

La Supervisión Municipal corresponderá a la Dirección de los Servicios de
Arquitectura / Oficina de Proyectos / Unidad de Gestión III. Sus técnicos actuárán en
calidad de funcionarios municipales y su responsabilidad estará limitada al ámbito
administrativo. - -

Son competencia de la Supervisión Municipal los trabajos de Seguimiento general
de la Obra, la Gestióñ administrativa de la Documentación de la Obra, la
Coordinación -administrativa de los equipos de dirección, las instrucciones generales,

- -la interpretación definitiva del Proyecto, etc. - -

Todos los trabajos de desarrollo del mismo y sus posible modificaciones, detalles
estéticos, ambientales, funcionales, económicos, etc., deberán contar con la
conformidad de la Supervisión Municipal. -Así mismó, los documentos emitidos por la.
Dirección Facultativa en el ejercicio de sus funciones plenas deberán despacharse a
través de-la Supervisión Municipal. -

No son competencia de -la Supervisión Municipal los trabajos propiamente
profesionales asignados por la L.O.E. a -los titulares de la Dirección Facultativa
(Dirección de Obra, Dirección de la Ejecución y Coordinación de Seguridad y Salud)

- 8. TRABAJOS Y DOCUMENTOS DE LA - DIRECCION
- FACULTATIVA DELA QBRA - - -

Documentos que debe comprender Los relacionados-en la LCSP, en la L.O.E. y en
el Código Técnico de la Edificación. Toda la documentación - presentada deberá ir
firmada por-el técnico competente. - - -

- Los documentos del contrato se desarrollarán con arreglo a lo establecido en los
ANEXOS. - -

9. - PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS. - -
Todos los documentos del Contrato deberán presentarsé en formato DIN A-4 y con
arreglo a las normas de presentación de documentación técnica de los Servicios de
Arquitectura, que serán entregadas por la Supervisión Municipal de la Obra al
consultor al inicio de los trabajos. - - -

PLIEGO QE CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE CENTRO DE CONVIVENCIA
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El consultor además de la documentación citada entregará en soporte digital, al
finalizar la obra, 1 CD conteniendo y cumpliendo las citadas instrucciones.

10-. PLAZO DE EJECUCIÓN. - -

El plazo total - de- desarrollo del SERVICIO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA
comprende e! de la propia ejecución material de las obras, programado en el
Proyecto para un plazo de 12 meses, extendiéndose el plazo del contrato:hasta la
finalización- del período de garantía de las mismas (dos años más) y consiguiente
liquidación de su contrato (Art. 279.4 LCSP) - - - - - -!

1. PRESUPUESTO: HONÓRARIOS DEL CONTRATO - -

El importe de licitación correspondiente a los HONORARIOS DE DIRECCION
FACULTATIVA DE LA OBRA DE CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS
MAYORES EN MONTAÑANA, asciende a la cantidad de 102.422,14 � sin IVA. Esta
cifra se corresponde con un presupuesto de 118.809,68 � incluyendo el 16% de IVA.

Los honorarios se han calóulado de acuerdo a la Circular 2/08 de la Dirección de
Arquitectura, -cuya fórmula de cálculo se basa en los, baremos establecidos,
orientativamente, por los Colegios Oficiales de Arquitectos y Arquitectos Técnicos; -

cuyo detalle se recoge en la Ficha de Honorarios qüe se incluye en el Anexo II.-

El- presupuesto del contrato, -es decir, la cantidad por la cual el Ofertante se
compromete a realizar los trabajos de acuerdo con el presente Pliego, es la que

- debe figurar en su proposición. - -

12. CERTIFICACIONES DE HONORARIOS Y RETENCIONES

Las -Certificaciones de Honorarios por los Servicios de Dirección Facultativa se
emitirán mensual y correlativamente a las Certificaciones de Obra. Los Honorarios
serán propordionalas al presupuesto de Ejecución Material ejecutado. A las
cantidades rósultantes para cada mensualidad les será deducido ci 5% en concepto
de retención hasta la entrega final de la documentación de la obra.(Libro del edificio,
LOE) en el momento en que sea expedida la Certifiáación Final del Contrato del
Servicio. - - -

Según las características de la obra, la Dirección Facultativa podrá proponer,
contando con el conforme de la Supervisión Municipal, que las certificaciones de
honorarios se emitan bimensual o trimestralmente, manteniendo la proporcionalidad
y características señaladas anteriormente. - - - - -

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE CENTRO DE CONVIVENCIA
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No devengarán honorarios los incrementos originados por exceso de medición en
las unidades de la obra (que sobrepasen el estado de mediciones recogido en el
proyecto) que deban recogerse en la Certificación Final de la Obra.

13. REVISIÓN- DE PRECIOS DEL CONTRATO

Dado que el plazo de la obra -y consiguiente el del Servicio de Dirección Facultativa-
no es superior a un año, los Honorarios correspondientes al Contrato no tendrán
Revisión de Precios.

14. POSIBLE REDACCIÓN DE PROYECTO REFORMADO
DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO

Si por razones de Interés Público y para atender a causas no previstas acaecidas en
el desarrollo de la Obra (Art. 202 LCSP), fuera preciso iniciar un expediente de
proyecto reformado, el adjudicatario del SERVICIO DE DIRECCIQN FACULTATIVA
actuará como Redactor del Proyecto Modificado bajo dirección y coordinación de la
Supervisión Municipal de la Obra, y de conformidad con lo establecido en el artículo-
12.3.d de la L.O.E. -

Este trabajo tendrá la consideración de Servicio Complementario de Arquitectura
(Art. 158.b, LCSP)

La Dirección Facultativa elaborará la propuesta de modificabión, previa a la
redacción del reformado, necesaria para la obtención de la autorización preceptiva

- del órgano de contratación competente, según los tÁrminos establecidos en la
- legislación vigente que regula los contratos de la Administraciones Públicas. - La

tramitación correspondiente será gestionada desde la Supervisión Municipal de la
Obra. - -

Los honorarios que se deriven del Servicio de Redacción del Proyecto reformado,
deberán ser autorizados, así mismo, por el órgano de contratación y su cuantía se
determinará siguiendo los siguientes criterios:

— El presupuesto de ejecución material que servirá de base se conformará con el
valor de la ejecúción material de las unidades de obra objeto de reforma.

— Los coeficientes a aplicar, sé deducirán de los criterios que sirvieron de base
para obtener el tipo de licitación que figura en pliego en su fase de dirección de

- obra, es decir 0,7(proyecto)*... .,0O% PEM. -

— - - A los honoçarios obtenidos se aplicará un coeficiente reductor de 0,7

— Finalmente será de aplicación la baja ofertada por el adjudicatario.

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE CENTRO DE CONVIVENCIA
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15. MODIFICACIONES DEL CONTRATO

Si por las razones antes señaladas fuera preciso iniciar un expediente de proyecto
reformado con consecuencias de incremento del objeto del contrato, además de lo
-establecido en el apartado anterior, será preciso tramitar en paralelo el
correspondiente expediente de modificación del contrató del Servicio de. Dirección
Facultativa. - - - - - - - - -

En este caso, la Dirección Facultativa elaborará simultáneamente a la propuesta de
modificación del contrato de obras previa a- la redacción dél reformado, la propuesta
de modificación del contrato de Dirección Facultativa, todo ello con el fin de obtener
en -el momento oportuno la autorización del órgano de contratación. La tramitación
correspondiente será gestionada desde la Supervisión Municipal.

La cuantía de la ampliación de los, honorarios del Servicio que se deriven del - -

incremento de obra como consecuencia del proyecto reformado se determinará
siguiendo el mismo criterio establecido en el presente pliego, más la aplicación de la
baja ofertada por el adjudicatario. - -

Se actuaría de forma proporcional al -caso descritó sí en lugar de incremento del
objeto de confrato tuviera lugar la reducción del mismo. - - - -

No devengarán- honorarios los incrementos originados por exceso de medición en
las unidades de la obra (que sobrepasen el - estado de mediciones recogido en el
proyecto reformado) que deban recogerse en la Certificación Final de la Obra. - -

l.C. de Zaragoza, a 15 de septiembre de 2008 -

La Arquitecta Jefe de la Unidad ‘ - -

de Gestión de Proyectos III - - -

a -

Fdo. M~Pilar Hernando Encuentra - -

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE CENTRO DE CONVIVENCIA
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ANEXOI

LA OBRA DE ARQUITECTURA MUNICIPAL



La Obra de Arquitectura Municipal

2.1. DIRECCIÓN Y DOCUMENTOSDE LA OBRA - --

Dirección de obra --

El director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el
desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de
conformidad con el proyecto que la define, la licençia de edificación y demás autorizaciones
preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto- de asegurar su adecuación al fin propuesto.
Deberá estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las

- condiciones exigibles para el ejercici.o de la profesión. En caso de personas -jurídicas, designará al-

técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante.

Las obras de los proyectos parciales podrán ser dirigidas por otros técnicos, bajo la
coordinación del -director de obra.-

La dirección de obra se materializa en los siguientes trabajos

• Dirección de las obras tal como viene definida en el art. 12 de la ley 38/99 (Ley de Ordenación
de la edificación). --

• Preparación y firma del acta de replanteo, y certificados comienzo de obra --

• Dirección de las instalaciones de electricidad, instalaciones especiales y climatización
ventilación y gas (capitulas 13,14,15). Este trabajo podrá ser realizado por técnico competente
diferente, subcontrátado por el adjudicatario y actuando bajo la dirección de las obras. Incluye

también las gestiones y tramitaciones necesarias para la puesta en - uso de las instalaciones, y
no incluye las tasas a que dieran lugar dichas tramitaciones. --

• Redacción y presentación de las certificaciones de obra, que serán mensuales.

• - Mensualmente deberá acudir a una reunión de seguimiento de la obra. Se aportarán a esta
reunión inMme del estado de las obras y -de las incidencias acaecidas en el mes acompañado

de~ al menos, una fotografía tamaño mínimo 9x13 del estado de las obras que recoja los
- - aspectos más sobresalientes de la ejecución. Además deberá acudir a las reuniones cuando se-

le convoque porel- Departamento de Arquitectura del Ayuntamiento.-

• Visita programada a la obra, según la oferta de adjudicación, que como mínimo será de dos
horas semanales, en una visita semanal. - --
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• Análisis y seguimiento de los informes que le prepare la dirección de la ejecución de la obra.
Torna de decisiones a que hubiere lugar, en su caso. -

• Preparáción y seguimiento de las tramitaciones necesarias para la puesta en funcionamiento del
edificio.

• Preparación de la documentación de recepción de obra de acuerdo con la LOE, y las demás
normas legales vigentes que incluirá cuando menos - - -

u - El acta de recepción. .
• Los certificados preceptivos de final de obra.

— • - Los certificados preceptivoá dé las instalaciones. -

• Las áutorizaciones de puesta en funcionamiento de las instalaciones.

• El libro de la obra y programa de mantenimiento de la edificación. - -

¿ La demostración documéntal del art. 4.9 de la EHE - RO 2661/1 998 -

a Planos final de obra que recojan el estado definitivo en que ha quedado la obra. -

• Documentación técnica de los diferentes aparatos instalados en el edificio, en -especial
- documentación de las electrobombas, compresores, ventiladores, material de incendios,

homologaciones, etc. - -

Dirección de la Ejecución de la obra -

-El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección
facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Deberá estar en posesión
de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir laS condiciones exigibles para el
ejercicio de la profesión y cumplimientode este-contrato. En caso de personas jurídicas, designar al

técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante. -

- La dirección de la ejecución de la obra se materializa en los siguientes trabajos:

a - Dirección de ejecución de las obras tal como viene definida en él art. 13 de la -ley 38/99 (Ley de
Ordenación de la edificación).

• Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta de comprobación del replanteo
correspondiente, suscribiéndola én unión del Arquitecto director y del Constructor-

-. Preparar y suscribir las relaciones valoradas que mensualmente deban incorporarse a la
- - certificación, incluso las correspondientes a instalaciones. - -

- - a Suscribir las certificaciones parciales. - - - -

- u Preparar y suscribir la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas.

a Mensualmehte, y cuando se le convoque por -el Departamento de Arquitectura del
Ayuntamiento, deberá acudir a una reunión de seguimiento de la obra. -Colaborará con el
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director de obra en la preparación de la documentación mensual. Deberá también asistir a las
reuniones que se le convoque por la dirección de obra, con la frecuencia que se establezca.

• Mensualmente, se realizará un informe en el que se describa pormenorizadamente la obra
realizada, y el desarrollo de los trabajos. -

• Visitas programadas a la obra, según la oferta de adjudicación, que como mínimo será de tres
horas semanales, repartidas en dos o más diaa. -

• Semanalmente deberá redactar un informe del control de calidad realizado durante la semana;
describiendo la unidad de obra, - partida, recepción de materiales etc., fecha exacta de
realización, nombre, dirección y teléfono si ha sido realizado por un laboratorio-acreditado, en

- caso de control de materiales a nivel de obra descripción detallada del mismo y resultados
adjuntando toda la documentación necesaria para -su verificación y para la documentación final
de obra. Se añadirán las partidas, materiales, unidades etc., rechazados y el porqué. En este

informe -se incluirán también los costes del control realizado, silo tuvieran, asl como referencia
al presupuesto de la obra que tenia asignado en proyecto y al Planing realizadocon anterioridad

para el control. Copia de este informe se facilitará al Departamento de Arquitectura y-al Director
de la obra. - -

- u Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instálaciofles, y demás unidades de
- obra, previas a la recepción de las mismas.

• Redactar un informe final de obra en el que se recojan las incidencias habidas en la obra, los
controles realizados, las medidas tomadas para la aceptación de los materiales. -

• Colaborar con la dirección de la obra en la preparación del libro del edificio.

- u Recopilación de la documentación técnica de los diferentes aparatos instalados en el edificio, en
especial documentaØn de las electrobombas, compresores, ventiiadores, material - de
incendios, homologaciones, etc. entre las que se encontrarán las siguientes:~

a Certificados de ensayo de control del acero y del hormigón, y demás documentación requerida
por la EllE, ségún el anejo- UNO a este pliego. -

u Autorización para la instalación de la grúa. - -
• Autorización de todas las instalaciones provisionales de la obra.

• En cubiertas planas, la impermeabilización realizada de acuerdo con NBE-QB/90 con material y
firma homologados, garantía original de la misma por diez años.

• En cubiertas de teja, tanto cerámica como de hormigón, ensayos de heladicidad.

a Certificado de ensayos de los ladrillos caravista. -Documentación de las especificaciones de los
ladrillos cerámicos facilitada por el suministrador, en la que cónste: Medidas normalizadas.

Densidad aparente y conductividad térmica, Absorción de agua por volumen, Higroscopicida~J,
Eflorescencias, Helacidad, Resistencia a compresión. -

u Homologación o documento de idoneidad de tabiques de yeso o cartón yeso.

• Certificado de clasificación- de tas ventanas. - - - -

• -Documento de idoneidad de las puertas.

• Homologaciones de los sistemas de impermeabilización empleados.

u Documentación referente a todos los ensayos realizados en la obra, no especificados en los
puntos anteriores. - - - -

¡ Homologación de los emisores de calefacción y calderas. -
- a Documentación técnica de todos los aparatos que consumen energía, tales como

- electrobombas, ventiladores, aparatos de iluminación, generadores, ascensores, etc.

a Documentación de válvulas y radiadores calderines aparatos a presión etc. - -
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• Homologación de los equipos de incendio y racord de la OlE.

• Homologación de las puertas cortafuego.

- • Homologación de los contadores de gas. - - -

u Certificado de calidad de las tuberías de agua calefacción, gas, y saneamiento. -
• Doáumentación de las cabinas de ventilación. - - - -

a Autorizaciones necesarias para todas y cada una de las instalaciones de la edificación qúe sean

precisas para su futuro uso. - -

4
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La Obra de Arquitectura Municipal

2.2. PRESENTACIONDE LA DOCUMENTACIONDE LA OBRA

CONSIDERACIONES PREVIAS -

- Todos los docurnéntos del Contrato deberán presentarse en formato DIN A-4 y con arreglo a las
normas de presentación, de documentación técnica de los Servicios de Arquitectura, que será
entregada por la Dirección Técnica municipal de los trabajos al consultor en el momento oportuno.

El Consultor entregará al Ayuntamiento CUATRO (4) - ejemplares de los documentos, cuyo
contenido se atendrá a las instrucciones de la Dirección Técnica de los trabajos.

Los documentos deberán ser firmados por los técnicos responsables, que lo serán además de la
exactitud de la transcripción de lo que en éllos se expresa.

CONTENEDORES DE LOS DOCUMENTOS DE FINAL DE ÓBRA (LIBRO DEL
EDIFICIO) - - - - -

Los documentos se presentarán en cajas de color negro (Pantone Process Black) o, en su defecto,
en color gris o rojo (Pantone 485). En la cubierta y en el frente (parte izquierda) se colocará la
Carátula del Documento, según el modelo establecido. Dentro de la caja, en - el trasdós de la
cubierta, figurará el índice de Carpetas,- incluyendo el listado con el contenido, el número de tomo y
documentos de que consta. Su interior estará distribuido en tomos encarpetados de tipo “Omega”
de color negro -en su defecto, en color gris o rojo-, según las diferentes partes que contiene el
Documento: Actas, Certificaciones, Informes, Libro de Ordenes, Ensayos y documentación de
Control y Calidad. Certificados de Materiales, Certificados facultativos, Memoria de Modificaciones
del Proyecto, Incidencias, Planos de final de Obra, Instalaciones, Documentación de Seguridad y
Salud, Documentación para la Legalización de las Instalaciones, Caracteristicas de Uso y
Mantenimiento del Edificio según GTE, etc. En cada carpeta figurará la Carátula de Documento
correspondiente y en el lomo se rotulará su contenido, todo ello según-el -modelo establecido. A su



vez, én la contraportada interior de cada carpeta se incluirá el Índice de su contenido así como la
referencia al índice General. -

- En el interior de las carpetas todos los documentos irán encuadernados, preferentemente con
gusanillo negro o espiral,- de forma tal tjue sean fácilmente desmontables para poder realizar
copias posteriores a su entrega; cada cuaderno contará con tapa posterior negra y tapa principal
transparente que permita visualizar la Carátula del Documento, (según modelo establecido). Los

pISos que vayan encuadernados dentro de los cuadernos se doblarán de forma que se
- ¡ - introduzcan en bolsas transparentes de fórmato total DIN-A4. - -

- Las Carátulas de Documento están diseñadas para la inserción de una imageh (fotografía, dibujo,

p15o, etc) en su parte central- sobre el rótulo principal-. - -

- TEXTOS - - -

Los textos de los distintos documentos se presentarán mecanografiádos a dos caras, con todas
sus páginas numeradas. Se recomienda Usar como fuente tipográfica “Linotype Aroma” o en su
defecto “Arlar-. Se incorporarán separadores para los distintos documentos y anejos para una fácil
-localización. Cada documento irá encuadernado independientemente. -

PLANOS - - - -

Se utilizarán tamaños normalizados y manejables —salvo casos excepcionales que deberán
justificarse-. Se presentarán -doblados y sueltos. Los planos que vayan encuadernados dentro de

un documento se dóblarán de forma que se introduzcan en bolsas transparentes de formato total
DIN-A4. , - -

Todos los planos llevarán en su parte inferior derecha la carátula de identificación normalizada de
la Oficina de Proyectos de Arquitectura (según el modelo establecido). En cada plano deberá

figurar los técnicos que inteSéngan en su redacción y el Director de la Obra. -

Siempre que se empleen símbolos, deberá indicarse el significado adoptado para los mismos, en
leyenda situada en el mismo plano. -

Los planos se denominarán con una letra indicativa de su contenido con arreglo a la siguiente

clasificación y se numerarán correlativamente comenzando por el número ordinal - 1 y sin que
pueda existir duplicidad de numeración. -
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CLASIFICACIÓN DE PLANOS

- O — Emplazamiento y situación
- U — Urbanización

- B — Descriptivos Básicos -

A — Albañilería
C — Cimentación -

E — Estructura - -

- IS— Instalaciones de Saneamiento
lF — Instalaciones de Fontanería

- lE — Instalaciones-de Electricidad
lA — Instalaciones Audiovisuales
lC — Instalaciones de Climatización y ACS
IP — Instalaciones de Prevención de Incendios

Se presentará un Indice completo de planos, indicando número de plano, contenido y escala.

Aquellos planos, figuras o croquis que para mejor óomprensión así lo requieran, se dibujarán a -

varias tintas, realizándose las copias de forma que se mantengan los colores originales.

DOCUMENTACIÓN EN SOPORTE DIGITAL - -

El Consultor, además de la documentación citada, entregará en soporte digital un CD -cuyo
contenido se detallará posteriormente-, cumpliendo las siguientes especificaciones:

La información contenida en- el CD respetará la estructura de carpetas reflejada a continuación, y
se identificará -con la Carátula-CD normalizada en la Oficina de Proyectos de Arquitectura. (según
modelo establecido)~ -

Toda la información se entregará, sálvo que la Dirección de los trabajos indique otra cosa, sin
utilizar técnicas de compresión de datós.

- Todo archivo contenido en el CD, independientemente de su extensión, deberá ser fácilmente
identificable por el texto que lo denomine.

Cada documento de proyecto en soporte digital correspondiente a cada documento de proyecto en
soporte papel, contendrá idéntica información al original impreso.

Cada CD se desarrollará según el siguiente criterio:



CD OBRA

La Documentación de Obra completa editada en soporte impreso, deberá estar contenida
totalmente en el co: - - - - - -

Los formatos utilizados para almacenar los datos en cada subcarpeta serán: -

• Informes (Memoria): Textos .doc para word 97. Hojas de cálculo .xls para excel 97.

• Certificaciones (Estudio Económico): Formato Presto *PZ8 y en *bc3 (FIEBDC). -

• Planos: Con independencia de los Planos impresos, Ja coñfiguración en soporte digital se
presentará en espacio papel. La extensión-será *dwg o en su defecto *dxf para autocad
2000. - -

Los planos delineados en espacio modelo mantendrán la relación- de un metro real - una
- unidad de dibujo. - -

Preferentemente, se asignarán los gruesos de línea por capa, con denominación lógica y

comprensible de dichas capas.



En el caso de planos que hayan sido dibujados con Referencias Externas, estas vendrán de tal

forma que se lean correctamente en el CD ya sea por disponer de la ruta adecuada, o bien,
porque se ha unido la Referencia Externa como bloque al dibujo.

Todos los planos se presentarán definiendo el grueso de lineas según ISO 128-20. En el
caso de incorporarse color en el dibujo, deberá facilitarse el archivo en extensióñ *.stb.

Así mismo en la misma carpeta de planos se encontrará, tas fuentes, referencias externas,
estilos de cotas, etc, en sus extensiones correspondientes. Se podrán utilizar extensiones *~jp
que actualmente posibilita autocad y que permita contener toda la información anteriormente
referida, en un único archivo.

• Imágenes: Se presentarán en extensión •.jpg o *liff almacenándose en los documentos
específicos, si pertenecen a estos, o en su caso en la carpeta de imágenes

• Presentación: Se incluirá una presentación de PowerPoint, como un resumen de la Obra. La
extensión será *ppt Además podrá incorporarse vldeo, en formato estándar.
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La Obra de Arquitectura Municipal

4. CONTROLDE LAS INSTALACIONES DE LA OBRA

- La dirección de las Instalaciones de la Obra corresponde, como una parte
más de la misma, al director de obra y al director de la ejecución. No obstante,
ciada la complejidad que han adquirido las -Instalaciones en la edificación, la
dirección facultativa de la obra contará dentro de su equipo de colaboradores con
un técnico especialista o varios, quienes deberán estar en posesión de la titulación
académica y profesional competente y cumplir las condicioñes exigibles para el
ejercicio de la profesión, cuya finalidad será asistir en materia de Instalaciones al
ditector -y al director de la ejecución, tanto en sus labores de dirección como de
control y gestión de la documentación final, incluyendo expresamente la
legalización de las Instalaciones. La competencia de referencia será la que
determine la especialidad del técnico que haya- suscrito las separatas de
instalaciones del Proyecto, cumpliéndose en todo caso las competencias y
determinaciones establecidas por la Ley de Ordenación de la Edificación.

Los trabajos de colaboración afectarán a las siguientes actividades de la
dirección de obra:

• Dirección de las instalaciones de electricidad, instalaciones especiales y
dimatización ventilación y - gas (Capítulos 13,14,15). Incluye también las
gestiones y tramitaciones necesarias para la puesta en uso de las instalaciones,
y no incluye las tasas a que dieran lugar dichas tramitaciones. -

• - Control de las unidades - referidas a las lnstalaciónes de las certificaciones de
obra, que serán mensuales. -

- - . Visita programada a la obra, según la oferta de adjudicación. -

• Colabotación - espécializada en los informes que prepare la - dirección de la
ejecución de la obra. -
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• Bajo la - coordinación de la Dirección, y en relación a las Instalaciones,
- - preparación y seguimiento de las tramitaciones necesarias para la puesta en

funcionamiento del edificio. -

- Bajo -la coordinación de la Dirección, -y en relación a las - Instalaciones, -

preparación de la documentación de recepción de obra de acuerdo con la LOE,
- y las demás normas legales vigentes que incluirá - - -

• Los certificados preceptivos de las instalaciones. -

• Las autorizaciones de puésta en funcionamiento de las instalacionés. -

• Programa de mantenimiento de la edificación. -

Planos final de obra que recojan el estado definitivo de las Instalaciones.

• Documentación técnica de los diferentes aparatos instalados en el edificio,
- en especial documentación de las electrobombas, compresores,

ventiladores, material de incendios, homologaciones, etc.

- Los trabajos de -colaboración - afectarán a - las siguientes actividades de la
dirección de ejecución de la obra:

• Colaborar, bajo la coordinación del director de la ejecución, en la preparación de
las relaciones valoradas que mensualmente deban incorporarse a la

- certificación, relativas a instalaciones. - -

• Deberá acudir a la reunión de seguimiento de la obra cuando sea requerido
para ello. Colaborará con el director de ejecución de la obra én 1-a preparación
de la documentación mensual, relativa a instalaciones.

- • Colaborar, bajo la coordinación del director de -la ejecución, en la preparación de
los informes de control de calidad. - - - -

• Colaborar, bajo la coordinación del- director de la ejecución, en la disposición de -

las pruebas y ensayos de instalaciones, previas a la recepción de las mismas.
-. Colaborar; bajo la coordinación del director de la ejecución, en la redacción del

informe final de obra en el que se recojan las incidencias habidas, los controles
realizados, las medidas tomadas para la ejecución de las instalaciones.

• Colaborar, bajo la coordinación del director de la ejecución, en la recopilación
- - de la documentación técnica de las instalaciones y los diferentes aparatos

instalados en el edificio, y.entre ellos: - -

• Homologación de los emisores de calefacción y calderas.
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• Documentación técnica de todos los aparatos que consumen energía, tales
como electrobombas, ventiladores, aparatos de iluminación, generadores,
ascensores, etc. - -

• Documentación de válvulas y radiadores calderines aparatos a presión etc.

• - Homologación de los equipos de incendio y racord de la BIE.:
• Homologación de las puertas cortafuego. - - -

-• Homologación de los contadores de gas.

• Certificado de calidad de lás tuberías de agua calefacción, gas, y
saneamiento. - -

• Documentación de las cabinas de ventilación. - -
• Autorizaciones necesarias para tódas y cada una de las instalaciones de la

edificación-que sean precisas para su futuro uso. - -
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5. PROGRAMACION DE LA FINALIZACION Y RECEPCION DE
LA OBRA DE ARQUITECTURA

- 5.1. LICENCIAS Y AUTORIZACIONESADMINISTRATIVAS

El artículo quinto de la LOE establece que la construcción de edificios, la
- realización de las obras que en ellos se ejecuten y su ocupación precisará las
preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas prócedentes, de
conformidad con la normativa aplicable. -

En general se tiene asumido que un proyecto, sea el que sea, precisa de un
tiempo desde su presentación hasta la obtención de la licencia o permiso de
edificación. Durante ese tiempo dicho proyecto es analizado y tal vez corregido
hasta su completa -adaptación a la normativa de aplicación. Igualmente, se
tiene asumido que los proyectos municipales precisan un periodo de
tramitación hasta que pueden iniciarse las obras. Sin embargo no se es
consciente, en generalr de que desde la finalización de dichas obras hasta clue
es posible la ocüpación del edificio se precisa un período de extensión similar
en el qtie deben resolverse importantes gestiones entre ellas las preceptivas
autorizaciones. -

Una de las llaves” determinantes para la ocupación del edificio es la del
suministro de energía, electricidad y gas, cuya gestión es competencia del
-Servicio de Conservación de Arquitectura.,- Unidad de Instalaciones. Pa-ra que
pueda darse -de alta el nuevo edificio es imprescindible contar con instalaçiones
debidamente legalizadas y autorizadas. Entre las gestiones vinculadas a las
obras de edificación de los equipamientos municipales deben
considerarse íntegramente la realización de las instalaciones y recepción
de las mismas, sus pruebas legales, la puesta en marcha de los equipos,
la gestión de su legalización y autorización que corresponda.

El proyecto, en la medida que le corresponda, deberá considerar todas- estas
circunstancias y tener presente la inclusión de las partidas necesarias y las
disposiciones pertinentes en el Pliego de Condiciones.

Con el fin de que no se demoren, una vez finalizadas las obras, todas las
gestiones, documentos, certificados, programas, etc.; cuya responsabilidad en
la ejecución o preparación recaiga en el contratista con arreglo al Pliego de



Condiciones Técnicas del próyecto (lo mismo que suele suceder con aquellos
detalles de acabados, correcciones, subsanación de deficiencias - U otros
asuntos pendientes de ejecución o remate) y considerando el plazo legal para
la recepción y la necesidad habitual de ocupación del edificio, se recomienda
ir adelantando en la pedida posible todas las -gestiones, de forma esté
todo cumplimentado en el momento de la firma del Acta de Recepción,
evitándose así las actas negativas condicionadas. - -

Dentro de tos diez días siguientes al Aóta de recepción deberá expedirse la
- Certificación Final de Obra, la -cual debe constituir, en general, la liquidación

económica de la obra, todo ello en el marco reglamentarió. -
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5. PROGRAMACION DE LA FINALIZACION Y RECEPCION DE
LA OBRA DE ARQUITECTURA

5.2. RECEPCIÓNDE LA OBRA -

Y DOCUMENTACIÓNDE LA ÓBRAEJECUTADA:
EL LIBRO DEL EDIFICIO - -

Dado que todo lo concerniente a la Recepción de la Obrá está perfectamente
determinado en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, los
preceptos de la LOE quedan subordinados a lo establecido por aquélla. No
obstante, el artículo 1.3 establece que en lo no contemplado por la LCAP se
regirá por la LOE, por lo que deben considerarse las siguientes cuestiones:

• Al Acta de Recepción de la Obra se adjuntará el Certificado Final de -Obra
suscrito por el director de la obra y el director de ejecución de la obra.

• Con arreglo al articulo 7, la dirección dé la obra deberá preparar la
documentación de la obra ejecutada que constituirá el Libro del Edificio.-

* El LIBRO DEL EDIFICIO MUNICIPAL comprenderá la siguiente
documentación: - - -

* Proyecto original. - -

* Modificaciones debidamente aprobadas (Proyectos complementarios,

modificados, reformados u otros, si los hubiere) - -

* Planos fin de obra, que recogerán lo realrnentd ejecutado, incluyendo

especialmente las instalaciones. - -

* Certificación Final (Liquidación) de la obra, que recoge la totalidad de
lo ejecutado (En caso de existir otros contratos complementar!os se
añadirán las correspondientes certificaciones-liquidaciones de los
mismos). -

* Acta de Recepción de la Obras.

* Certificado Final de Obra.



* Relación de Agentes de la Edificación:

Servicio Municipal Promotor (Técnico municipal responsable)
~r Proyectistas: - - -

- coTécnico Director del Proyécto -

- - ooTécnicos colaboradores -

coAsistencias Técnicas participantés
- * Constructor: - -

- coEmpresa contratista(Delegado responsable) -

- coJefe de obra/Encargado
- coRelación de subcontratistas(Actividad/EmpresalResponsable)

* Director de Obra -

* Diréctor de Ejecución de la Obra - -

* Asistencias Técnicas participantes en la Dirección
* Entidades de Control de Calidad - -

* Laboratorios de Control de Calidad —

* Instrucciones de Uso del Edificio y sus instalaciones (Conducción,
manejo, recomendaciones, sobrecargas, etc) -

* - Programa de Mantenimiento del Edificio y sus instalaciones de
conformidad con la normativa aplicable, en el que es imprescindible que
figure la relación de maquinaria debidamente identificada mediante código
en máquina y plano. - -

* Documentación de legalización de instalaciones - (Proyectos,
Memorias, Boletines, Revisiones, -Pruebas, Autorizaciones de Puesta en

- Servicio, etc) . - - -

Certificados Técnicos - preceptivos (Materiales, homologaciones,
resistencia al fuego, etc) - - -

* Ficha de -Datos deí Edificio para el Seguro Patrimoñial e Inventario
Municipal - - - - -

* Datos de Planimetría Cartográfica - del Edificio para el Plano de la
Ciudad (Servicio de Información Geográfica) - -

* Otros - documentos técnicos que se consideren relevantes a juicio de la
- - dirección técnica. - - - -

4 La dirección de la obra entregará el Libro del Edificio Municipal a la Jefatura
del Servicio de Conservación deArquitectura. -

2



5. PROGRAMAC!ON DE LA FINALIZACION Y RECEPCION DE
LA OBRA DE ARQUITECTURA

5.3. PUESTAA bISPOsICIÓN DEL EDIFICIO -

E INICIO DEL MANTENIMIENTO -

- -Concluida la edificación, la conservación y el mantenimiento se des~rrollarán
con arreglo a lo establecido en la normativa aplicable. A efectos, de

- coordinación interna se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

4 La Supervisión o Dirección Municipal de la obra, una vez solicitada la
Recepción por el Contratista, comunicará al Servicio responsable de la Gestión
y Uso del edificio la finalización de las obras, con el fin de atender la vigilancia,
amueblamiento, puesta a punto y demás efectos.

* La Supervisión o Dirección Municipal de la obra, una vez firmada el Acta de
Recepción, comunicará al Servicio de Patrimonio y Contratación la finalización
de las obras a efectos de Alta en el Seguro Patrimonial y en el Inventario,
cumplimentando el correspondiente boletín de datos.

-4 La Supervisión o Dirección Municipal de la obra, así mismo, remitirá al
Servicio de Información Geográfica la doqumentación digital correspondiente,
a efectos de su -grafiado en el Plano de la Ciudad.

• El Servicio de Conservación, recibida la documentación correspondiente y
en último término el Libro del Edifitio, acometerá las siguientes gestiones:

* Dar de alta el edificio a efectos de suministro de energía eléctrica, gas
y/o combustibles líquidos, en su caso (Unidad de Instalaciones)

* Gestionar la primera limpieza general, cuando se comunique por la
Supervisión o Dirección Municipal -de la obra o por el Servicio Municipal
usuario, y dar de alta el edificio eñ la contrata de limpieza correspondiente

- (Unidad Técnica de Limpiezas)

* Gestionar el contrato de mantenimiento de los aparatos elevadores
(Unidad de Instalaciones) - -

- - * Dar de alta, - en su caso, las instalaciones en las contratas
correspondientes a Mantenimiento de Instalaciones de Calefacción y

- Centrales Térmicas o Mantenimiento de Instalaciones de Climatización y
Aire Acondicionado (Unidad de Instalaciones) - -



* Dar de alta el edificio en la contrata de conservación correspondiente
(Sección de Conservación de Equipamientos Escolares / Sección de
Conservación de Equipamientos Deportivos / Sección de Conservación de
Equipamientós Administrativos, Culturales y Sociales)

* Elaborar el Proyecto de Mantenimiento y Conservación, partiendo del
Libro del Edificio, y dentro de éste--del Programa de Mantenimiento, y de
los datos provenientes de las SecáionesfContratas antedichas, con los
efectos - siguientes: - Coordinación del Mantenimiento, efectos
presupuestarios, base de datos, archivo técnico, etc.(Jefatura del Servicio
/ Unidad de-Planificación / Sección de Conservación correspondiente)

Como orientación indicamos que la previsión ¡stándar de costes, relativos
alde construcción, es del 0,5% en los años 1°al 5°,1,0% del 6°al 15°,
1,5% del 15°al 30°y 2,0% a partir deI 30°. - --

* Entrega del Manual de Uso del Edificio (incluido en el Libro del Edificio)
y Ficha de Conservación al Servicio Muñicipal Usuario. La Ficha de

Conservación indicará el procedimiento de información - de averías,
solicitudes de conservación, teléfono y fax de contacto, Secciones

responsables del mantenimiénto, etc. -

-1
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ANEXO Ii
CALCULO DE HONORARIOS PROFESIONALES



Zaragoza
A’RJNIAMIENIO

GER~ÑCIADE UR~ANtsMo DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

HONORARIOSPROFESIONALES* SERVICIO: DIRECCIÓN FACULTATIVA

OFICINA DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA

Superficie Construida Total - -

Presupuesto de Ejecución Material Obra (Según Proyecto)
Presupuesto de Ejecución Material Instalaciones (Según Proyecto)
Coeficiente de Edificación (Tabla 1) - -

Coeficiente porMisi.ón Parcial
Coeficiente de Referencia ¡Mercado

HonorariosDirección Obra (P.e.m. x Coef. Edif. x 1,2 x 0,75 x 0,30)
Honorarios Dirección de Ejecución (P.e.m. x C. x 1,2 x 0,75 x 0,30)
Honorarios Dirección de Instalaciones ( P.e.m. lnst. x 0,02 x 0,75)

Honorarios Totales
16 % I.V.A.
Total Proyecto Completo

-. Hoja de Cálculo correspondientes a la CIRCULAR 2/08 de la Dirección de ~quitectura,según de los Baremos Profesionales establecidos por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Aragón. El resulIadá tnaI se afecta por un Coeficiénte conectivo de minoración equivalente ala relación entre tos costes de referencia establecidos por dicho Colegio y los costes de
mercado. aplicables para la Licitación Pública de los proyectos de la Administración. -

Unidad: -

Proyecto / Obra:

Arquitecto Supervisor:

Unidad de Gestión de Proyectos III
CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS MAYORES EN
MONTAÑANA - -

M~Pilar Hernando Encuentra

1 ~206,06m2

1.650.991,61 �
676.547,92 �

- 10,35%

46.136,96�
‘46.136,96 �
10:148,22 �

102.422,14�

16.387,54 �

¡ 118.809,68J�



ANEXO III
RESUMEN DE PROYECTO



Zaragoza
AYtJrffnatrgro

GERENCIA DE URBANISMO

RESUMEN PROYECTO

CENTRODE CONVIVENCIA DE PERSONASMAYORES
EN MONTAÑANA

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

OFtCINA DE PROYECTOS DÉ ARQUITECTURA

UNIDAD: GESTION DE PROYECTOS III

ARQUiTECTO: ALBERTO RIVAS SORIA

-4Tragsa
ASISTENCIA TECNICA: ~‘“p°

JUNIO 2008
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CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS MAYORES EN MONTAÑANA

1.- DATOS GENERALES

Fasede

Título del
Proyecto:

-

Básico+Ejecución

CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS MAYORES EN MONTAÑANA

Emplazamiento: Avda. Montañana 374; Barriode Montañaria(Zaragoza)

Usosdel edificio

Uso principal del edificio:

o residencialo comercialo oficinas

o turístico
O industrial
O religioso

D trans~orte
- O espectáculo
~ cultural

o sanitarioo deportivo -o educación

Usos subsidiarios del edificio:

C Otros:
Oficinas

F’l~Plantas

Superficies

Sobre rasante - -- — - - -3 Bajorasante: - 1

superficie total construida s/
rasante -

769.92 m2 superficiétotal 120t06 m2 -

superficietotalconstruidab/

- rasante

Estadística

436.14 m2 presupuestoestimativoejecución
- - material

1.650.991,61 � -

o núm.viviendas
núm locales

o núm. plazas
- garaje

o residencial O Garajes - O Locales

nueva planta rehabilitación O vivienda libre

legalización O reforma-
ampliación O VP pública

VP privada

2



CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS MAYORES EN MONTAÑANA

2~MEMORIA DESCRIPTIVA

-

2.1. AGENTES

Promotor: AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.
CIF: P-5030300-G

Arquitecto:

2.2. INFORMACIÓN PREVIA

Alberto Rivas Soria
N1F25.I51.416-L -

-C/lsIade Malta 13, Cása 3, 500l2Zaragoza
N°Colegiado COAA. 254-4 -

Antecedentes
y
condicionante
sde partida:

Emplazamient
o:

Entorno físico:

Se recibepor parte del promotor el encargo de la redacción de proyécto de un edificio
destinadoa Centrode Convivenciadé PersonasMayoresen Montañana(Zaragoza).El
PGOU de Zaragoza perniitá3 plantas sobre rasante. - -

Previamente a la redacción del proyecto se ha aprobado una corrección de Plan General y
se ha concedido la aplicación de Normativa de fóndo mínimo a la pamela.

Avenida de Montañana 374,Zaragoza - - -

La parcela de referencia no presenta construcción alguna. Es de forma rectangular y tiene
una única medianera vista de 5 p!antas de altura. El acceso a la parcelá se puede realizar
desde dosfachadas: desde la Avda. Montañana y desde el andador recayentea la plaza de
las Vaquillas. - - - -

Asimismo, hay señalar que la parcela objeto de proyecto es el cierre de una serie- de
parcelas ocupadas por antiguas edificaciones residenciales, casi todas de mayor altura que
la permitida por el PGOUZ. -

2.3. NORMATIVA URBANISTICA

Es de aplicación el PGOU de Zaragoza,el cual lo clasifica como suelo urbano consolidado con calificación Al
Grado4.1. -

Previamentea- la redacción del proyecto el Gobierno de Aragón emitió un informe de PROPUESTA DE
RECTIFICACIÓN DE ERROR en ZVP al Consejo de Ordenación del Territorio, propuesta que fue aprobada por
la Dirección General de Urbanismo (se aportan fotocopias). Posteriormente se aprobó la tramitación de FONDO
MINIMO (se aporta fotocopia). - - - -

NORMATIVA DE APLICACIÓN EN ORADO Al /4.1 (sobreparcela S 404.16m2)
-

1PLANEAMIENTO PROYECTO
Altura edilicable - B÷2 (10.00 !TI) - B+2 (10.00ni)

Ocu ción s ún
-

-

Sótano y seniisótano:100% (404.16 m2)
Planta Baja: 75°!.(303.12 ni2)
Plantas Alzadas: 50% (202.08 m2)

Ocupación según Sótano y semisótano:1 00% (404.16 m2) Sótano: (403.20 m2)
aplicación Rindo
Mínimo

Planta Baja (art. 4.1.3.2 PGOUZ): 75% (30312 m2)
Plantas Alzadas: (252.38 m2) -

Planta Bajw (252b18 m2)
Plantas Alzadas: (252.18 m2)

Edificabilidad - La resultante de la aplicación de Fondo mínimo: 72456 m2757.14m2 -

3



CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS MAYORES EN MONTAÑANA

2.4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

2.4.1
Descripción
generaldel edificio: El proyecto del nuevo edificio viene condicionadopor 2 factores urbanosy tipológicos

del entorno en el que se ubica, que justifican su implantación en la parcela y el diseño
del mismo:

1. La pósición de la pamela como remate a una manzana residencial que da frente a
zona verde pública y a la Avda. Montañana, genera que el edificio “gire hacia la zona
verde” y seabraa ésta,cerrándosea su vez hacia la Avda. Montañana y creandotina

fachada máscerrada y urbana.

2. Por otra parte, y teniendoen cuenta que la Avda. Montañana es la travesía de la
Carretera a Peñaflor, se observala conveniencia de establecercomo fachada principal
del equipamiento la situadadfrente a la zonaverde, lo que, por otra parte,concuerda

con los criteriosprevistos en el Plan General,cuando en el art. 7.2.8. de las Normas
Urbanísticas, sobre !a ordenación de equipamientosen nuevossuelos urbanizables.

- serecomiendaque “los- süelos destinados a equipamientos docentes, deportivos y
asistenciales buscarán la proximidad a las zonas verdes y tendrángarantizadoun
aóceso cómodo y seguro”

Con estas dos premisas corno punto de partida -se diseña un edificio fragmentado en
dos volúmenes: un prime! volumen recayente a la Avda. Montañana más ciego, más

impermeable, más urbano, y un segundo cuerpo que se concibe como un gran cubo-
escultura que flota sobre un zócalo de vidrio en planta baja, permitiendo la relación y el

diálogo entre el parque y el edificio.
La fachada interior se forrualiza mediante un muro de hormigón blanco que recorre

- - - todo el edificio tanto longitudinalmente como en altura, albergando una escalera lineal
y continua que comunica las diferentes plantas del edificio. -

El programa de necesidades que se recibe por parte de la propiedad para la redacción
del presente es el siguiente:

Sala multiusos con escenario fijo y camerinos a nivel de escenario
Bar- cafetería - - - -

Atila de manualidades
Sala de informática

Sala de prensa -~W -

Sala de dinámica con vestuarios
Sala polivalente - - - - -

Dos despachos - -

Almacenes
Aseos adaptados -

Cuartos de limpieza en cadaplanta -

2.4.5 El solar es regular, de 404.16 m2. La geometría del edificio se describió con
Descripción de la anterioridad en el apartadol.2.4.5 es la que se recoge en el conjunto de planos que

geometría del déécriben el proyecto. - -

edificio: - - - -

Volumen:

Accesos:

Evacuación:

- 2.4.2

Programade
necesidades:

2,4.3 El uso característico del edificio es CULTURAL -

Usocaracterístico
del edilicio:

2.44
Raciónconel
entorno:

Como se comentó anteriormente se ha procurado dar respuesta urbana al final de una
manzana séparando eledificio del medianil colindante (debido al la gran altura del -

edifico existente y al diferente uso de éste) y girándolo hacia el parque.

El vólurnendel edificio es el resultante de la aplióá~ón
de las ordenanzasurbanisticas y los parámetros
relativos a habitabilidad y funcionalidad. - - -

El accesoprincipal se produce por la plaza de las
Vaquillas. No obstante, existen otros dos accesos: uno
desde la Avda Montañana y otro desde el pamue.
El solar cuenta, con tres fachadas de contacto con el
espaciopúblico y una cuarta fachada en contacto con
espacio privado. - - - -

4



CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS MAYORES EN MONTAÑANA

superficie total construida bajo rasante J - - 436.14 m2

RESUMEN DE SUPERFICIES UTILES - - - -

- - - SUP. UTIL INTERIOR SUP. UTIL EXTERIOR SUP. UTIL TOTAL
PLANTA SOTANO 337.61 m2 - -...- 337.61 m2
PLANTA INSTALACIONES 60.39 m2, - 60.39 m2
PLANTABAJA 197.61 m2 - 135.30 m2 332.91 m2
.PLANTAPRIMERA 188.24m2 - 188.24m2
PLANTASEGUNDA 188.97 m2 188.97 m2
PLANTA BAJO CUBIERTA - 19.01 m2 145.08 m2 164.09 m2

~. ~99te)n2tfl~4t & ~PflO~$2W ~

5

.3

2.4.6

Cuadrode
superficies

Cuadrodesuperficiesconstruidas Sc

sótano 403.20m2
Altillo instalaciones 32.94 m2
planta baja , - - 252.18m2
planta primera - - 236.12m2
planta segunda - 23628 m2
-Planta balo cubierta 45.36 m2

1

Superficie total construida sobre rasante 1 769.92 m2

SuperficieConstruidatotal 1 1206.06 1

Í



CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS MAYORES EN MONTAÑANA

236 m2
Stalaciones - 16.63 m2
Terraza Instalaciones - - - - 145.08 m2

-

Cuadro de superficies útiles sótano Altillo instal. baja planta 1 planta 2 bajo cubierta
- Escalera 1 13.18 m2

Aseo masculino 12.41 m2
Aseo femenino 13.64 m2
vestrbulo-l 31.50m2
Cabina Proyecciones 10.62 m2
Sala Multiusos 67.96 m2
Escenario 34.78m2
Camerino masculino 826 m2

- Camerino femenino 8.86 m2
Vestuario personal femenino 6.32 m2
Vestuario personal masculino 6.32 ma
Pasillo 22.66 fl12
Escalera instalaciones 4.30 m2
RAC 252m2

‘5 Cuarto Eléctrico 2.01 nC
- Vestibulo instalaciones 2.72 m2 -

GP. Agua 2.30 m2
- GP. CPI 2.55 m2

Depteito CPI 4.00 m~-

Cuarto Dimers 4.16 m2
Office - 2.11m2

- Almacén t - 13.07m2
Almacén 2 4.72 m2
Almacén 3 9.68 m-2
Almacén 4 - 9.66 m2
Escalera 2 9.12 m2
Escalera 3 5.37 m2
Vestibulo.2 2.09 m

2

TQTALPLANTASOTANO~ 1 ‘-33761ln2t ~ -~ ~,

-

-

-

-

.

-

.
- -

-

-

-

5 - ~—)

2
~

~

sala de mácvinas - 26.65 m2
Escalera 1 12.91 m2
Escalera 2 7.94 m2

i~-&:~
Vestíbulo - - 22.20 m2-

m
T

-

~

Escalera 1 - 13.18 m2
Escalera2 ll.18m2
Oistribuidor-t 3.00 m2
Aseo Masculino - 5.54 m2 -

Aseo Femenino - 4.50 m2
Cuarto limpieza 2.10m2 -

Recepoión - 4.78 m2
Distribuidor-2 - 2.29 rn2
Aseo Minus. masculino - 3.22 m2 -

Aseo Minus. femenino 3.22 m2
Oistribuidor.3 1.10 m2
Vestuario bar l.53,m2
Almacén bar 7.06 m2
Barrade bar - - 13.71 m2
Ber cafetería 99.00 m2
Acceso vehículos - 4.35 m2
Terraza-patio 130.95 m2
TOTAL PLANTA SAJA ~, - ~, 32S1 reS fiSfli m2{Sríoees.~135SØnQ~exS1øie~)

-

-

~

- -

E
G

ja
-

Vestibulo l5.04m2 .

Escalera 1 - l3.18rn2
Escalera 4 9.38 m2
Distribuidor4 4.39 nC -

Aseo Masculino - 2.80 m2
ASeo Femenino 4.60 m2
Cuarto lim~eza 3.34 m2
Pasillo 2t95 m2
Sala de manualidades 29.30 m2
Aula polivalente 23.90 m2
Saladedinámica ! 41.63m2 ,

vestuario 1 - 5.35 1112
Vestuario 2 3.40 nC
TOTAL PLANTA PRIMERA 15824m2 ~&

Vestíbulo
Escalera 1
Escalera 4
Disldbuidor-4
Aseo Masculino
Aseo Femenino -

Cuazto lImpieza
Pasillo -

Aula informática -

De~cho1
Des~acho2
¿ala TV-prensa -

TOTAL PLANTASEGUNDA

- 15.041,12 - -

13.18m2
- 9.60 m2

4.39 ,n2
- 2.80 m2

4.60 m2
3.34 rn2

30.89 m2
- 36.68 m2

1t39rn2
- - 16.39m2 -

35.67 m2

lStS?m2

L~tOT.~kN.nn-.-n~w ~.çn’ ~ ~ &.&í~t~*CiM
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CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS MAYORES EN MONTAÑANA

2.5. SISTEMA DE ACABADOS

Revestimientos
exteriores
Revestimiento 1
Revestimiento 2

Revestimiento 3

Revestimientos.
interiores
Revestimiento 1
Revestimiento 2
Revestimiento 3
Revestimiento 4
Revestimiento 5
Revestimiento 6

Solados
Solado 1 --

Solado 2
Solado 3

Solado 4
Solado 5

Solado 6

Cubierta
Cubierta 1
Cubierta 2
Cubierta 3
Cubierta 4

Otros acabados
Otroá acabados 1

- Rodapie -

O
Placas de fibrocemento

escripdón del sistema: -

8 mm. sobre rastreles metálicos -

Listones de maderade elondo o pino marítimo rectificado a elegir por
D.F.en lamas correderas en planta ba~-(zona cafetería) - -

Placas de acero Corten

Descripción del sistema:
Placas de cartón-yeso de. en paredés y techos - -

Zócalo de 1 m altura de tablero de madera en salá polivalente sótaní~
Enlucido de seso y pintado .

Alicatádo cerámico en cuartoshúmedos -

Falso techo paieles acústicos en sala polivalente sótano
Tablero de maderaen planta baja (zona cafeteria)

Descripción del sistema:

Pavimento de ~ma en barra bar - . - - - -

- - Descripción del sistema:
Hormigón blanco raspado con juntas en acero Corten - -

Baldosa aislante - -

Membrana autoprótegida -

Membrana autoprotegida - - - -

Descripción del sistema: - -

Mortero de cal pintado en medianil de solar adyacente - - - -

Rodapié en aluminio natural - -

~aRESuMEN,DEPREsuPuEsTo-- - - - - - -

Elpresupuesto para el Proyecto de Edificación se establece según el siguiente resumen:

1 Importe en euros

TOTAL EJECUCIÓNMATERIAL 1.650.991,61

- - 13,00% Gastos generales 214.628,91
6,00% Beneficio industrial - 99.059.50

Suma de G.G. Y B.l. 313.688,41

PRESUPUESTO EJECUCION POR CONTRATA SIN IVA - 1.964.680,02
16.00% I.V.A - 314.348,80

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION POR CONTRATA 2.219.028,82

Asciende el presupuesto general a Ja expresada cantidad de POS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA
Y NUEVE MIL VEINTIOCHO EUROS CON OCHENTA Y DOS CENTIMOS DE EURO (2.279.028,82�)Zaragoza, junio de 2008

El Arquitecto

Edo:. Alberto Rivas Soria

7

Solado de gres porcelánico de Saloni o similar modelo Excel color
Ceniza natural en des~chosy aulas - -

Solado cerámico Vitra Arhitect o similar en cuartos húmedos -

Pavimento da madera laminada acabado haya tipo Pérgo o similar
(sala dinámica y escenario) - - -

Pavimento continuo de resinas (sala polivalente y sótano en general)
Pa~imentohómiigón blanco fratasado acabado cuarzo (terraza; patio y
andador) - -

5
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CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS MAYORES EN MONTAÑANA

5..ANEXO: PROPUESTA nEctincÁclóN ERROR ENPLAZA VAQUILLAS

--DE ARAGON

Ct~*cfla~flZ’R~GOZ&

SAU-39/06

INFORME PROPUESTA RELATIVO A LA RECTIFICACIÓN DE ERROR

CONSISTENTE EN EL GRAFISMO COMO ZONA VEÑDE GENÉRICO DE LA

PLAZA DE LASVAQUILLAS DE MONTAÑANA (ZARAGOZA)

Visto el expediente relativo a la rectificación de error cobsistente en el

grafismo como zona verde cte la plaza de las Vaquillas de MoQtañana (Zaragoza),

solicitado por el Ayuntamiento de Zaragoza.

ANTECEDENTES DEHECHO -

PRIMERO.- Con fecha 7 de Noviembre de 2005 tuvo entrada en el Registro

del Gobierno de Aragón el expediente de rectificácFón de error del Plan General

como grafismó de la zona verde plaza lasVaquillas de Montañana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebradael27 de Octubre de 2006

acordé:
“Pmponer a/ Consejo de Ordenación del Tenitorió de Aragón conegirelerror

existente en elPlan Generalde OrdenaciónIfibana deZaragoza.que ¡la gro/lacto de
torna eirónea como zona venia genódca (ZV PU 75.02) lo que en realidad es la

plaza denominada “de las VaquillaC de Montaflana, en los términos indicados en la

dobumeptacjón elaborada por el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación

fechada en septiembre de 2006, y alamparo de lo dispuesto en eledículo 105 de la

• Ley3O/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adininlsbvciones

• Públicas y del Pmcedfrniento AchnhiLsfraM.v 0omún11992, de 26 de noviembre, de.
Régimen Jurídico . de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común’~

SEGUNDO.- El expediente consta de una flcha 75.05 Montañana en la que se

11



CENTRO DE CONVIVENCIA DE PERSONAS MAYORES EN MONTAÑANA

/

~GOS~ERNO
j ~ DE AMGON
¡

trOT1~rçatt

UC.tflflfL~RflOOZ.

• estrecha franja de andadores perimefrales alrededor de. La zona verde, de forma

semejante a otras plazas de Santa Cruz, de San Felipe, San Roque. En todo caso

se considera que concurren los requisitos para considerar un error material, teniendo

en cuenta el tratamiento de dicho espacio como plaza.

~n todo caso, debe aclararse que la representación de estos andadores en el

Plan General, no supone menoscabo cuantitativo, nl cualitativo de. las zonas verdes

correspondientes, pues es la solúción que normalmente se realiza de estos ~spacios
libres junto a la edificación.

CUARTO.. Una vez expuesto que sé trata de un error material, con la

rectificación se consigue que la fachada principal del equipamiento se sitúe frente a

la zona verde, concordando con los criterios del plan general en el articulo 7.2.8 que

Jica que ~Los suelos destinados a equipamientos docentes, deportivos, y
asistenciales buscarán la proximidad a las zonas ven:Ies y tendrán garantizado un

ácceso a ellas cómodo y seguro”.

La rectificación de error supone únicamente rectificar en el tomo 11. planos de

calificación y regulación del suelo, hoja N-1 O, sin que implique cambio en los

parámetros de esta zona verde y. espacio libre. -

Por cuanto antecede -

SE PROPONE

PRIMERO. Rectificar el error de grafismo, consistente en que se habla

omitido grafiar unos. andadores petimetrales en la plaza de las Vaquillas de

Montaflana, en la hoia N-1O de los pianos de calificacióny regulación del suelo, en el

Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.

12
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~GOBIERN.O

~%4~*M._..Utet6c.

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de dicha rectificación de error material

en elBoletin Oficial de Aragón.

DE URBANISMO,

6
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CENTRODE CONVIVENCIA DE PERSONASMAYORES EN MONTAÑANA

6. ANEXO: RESOLUCION REPTIFIcACIÓN ERROR EN PLAZA VAQUILLAS

BOA Número 23 22do (obrero de 2007 3023

• Libre decargasy gravámenes
Valoracióne187.540,73cutos.
Segundo—fntocarloyadscripción
DichafincasedestinaráaubicarreMotoscomplementarlos

al CenirodeinterpretacióndelRegadíoy al CentroInttrnaeio-
~naidetAgua y del MedioAmbiente,una vez mientaa su
nombre ene]RegistrodelaPtopiedad,parasu ulteriorafecta-
cidny adscripción enla fonnaqueseconcretará,mediante
Orden delDepartamentodo Economía,ffacienda y ~nspteo.

Dicho tandeberácianiplirseene
1

plazo de trasatlos,eonsi-
derdtsdosc,en casodeincuniplinliento del fin o del plazo
previsIo,resuehalacesi6nyzevirtiend~alEstado,integróndo-
seen suPatrimoniocontodassuspertenenciasy accesiones
sin derecho aindemnización,teniendoel astadoderecho,
además,a percibir dela ComunidadAutónomadeAragón,
previatasaciónpericiai,eI valordelos detripnentosodeierio-
tosexperianentadoapor el mismo. - -

Tercero.—Fonnalización
Sefaculteal ConsejerodeEconomía.HacirndayEmpleoya

la DijectosaGenesiddeptesupuestos,TesoccríayPatrtmonto.o
personaenqt,iendeleguesi,pasaquecualquiesadee]ios,indistmn-
lamente,ennombreyteptesentacióndelaAdministracióndela
ComunidadAutónomade Aragón.fonnalicencuantosdoce-
mudos tesisneçcsanfosparala efectividaddeesteDecreto.

Dadoen Zaragoza.a13 defebrero2007.

El PreddentedelGobIernodeAragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOD

El Consejerode Economía,Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA -

7EFMSTAaIENI’ÓDEopnASPuaUCAS,-
URBANISMO Y ¡RMqSPORtSS - -

538 OliDzNde9defebresode2007,delDepar*vnenlo
deObruspáblicas,Urbajtisnroyrnrnsportes.por
laqrte sealapublicidada/Acuerdoucdde/duero
de2007,dedeclprecióudeInteréssr.prcmuniciprd
deleeródronzo/aeropueriode TerueL

El Excmo.Sr. ConsejerodeObrasPubrwaa~Urbanismoy
Transpoetes,enfeclia6defebrerode2007,deconformidadcoo
el artículo 772 de la Ley U,banís&ade.Aragón.visto el
expedienteincoadoal efecto por la Dirección General de
Transpns.el infosnefavorabledelAyuntamientodeTeme],
elinformefeverabledelConsejodeOrdeaacióndciTeeritorio
y cumplidoel procedimientoestablecidoenla citadaLey para
ladeclaracióndelinierássupramunicipaldelproyecto,acordó:

efleclararlaconcurrenciadel mnterósatapransunicipaldel
Aeródromo/AeropuertodeTenael,dadastaimportanciacomo
infraeatrucwraestratógicae41 materiado serviciosaeronótaij-
ces parael conjunto dela ComunidadAutónoma.

Deberásofléitarralosdiversosinfomaessectorialesrelaciona~
dosealosanterioresconsirlerandcs,yiatramilncióndelpeocedi-
asientodeovaiuac!dedeimpactoambienlalynscorrespondieato
Declaraciónaa,tesde la apsotsacióndefinitiva -del Proyecto.
Asimismosadeberíesturfiarsu interselaciósaconPLATEk,’

Cosiraeipreeedenleacue.tlo,queponeflnalavtaadminis-
trativa,puedeinterponerserecursocoutçncioso-adminiatrati-
~oantelaSaladeloContneioso-AdmiuistrativodelTrlbunal
SuperiordelusticiadoAragdn,enelplazodedesmesesdesde
eldiasiguicutealacosrespondientepablicacidu.ysinperjui-
cio de cualquierotroque pudierainterponerse

Zaragoza,9 defebrerode2007.
El ConsejerodeObras Fdblkas,

Iirbaalsnioy Traaaportes,

JAVIER VELASCORODlttGUBE

RESOLUCIONde 7 defebrero de 2007,de la
539. DirecciónGeneralde Urbanismo,por la que se

publica el Acrcrnloadoptadopor el Consejode
Ordenacióndel l’exrilorlo,e,,sureunióncelebrada
eldía7dejrodode2006,relativaa larecijflcacló,a
deeno,materialdelFGOUdeZaragozaconsisten.
teen nografiarel tardadorexistenteen sororíelos
bordesríe losjardhrósdeMdel CarmenSoWetilla

Junio alasfachaifasdelasedificacionesexistentes.

Rl ConsejodeOrdenacióndelTerritorio,en sureuniónde
fecha7 dejuuliode2006,adoptóel siguianteacuerdo;

«Prinnero.—Recttr,carel enor materialconsistenteen no
grafiarenla hoja1-15delos PlanosdeCálifica ido y Regula:
ción del Saetoun andadorpeatonalexistenteen unoetalos
bordesdelosjardinesda le]’ del CansenSoidevilla (5630),
juntoalafachadadelasedificacionesallrubicadas,deconfor~
midodcon l&documentaclóngráticaapodadaal expediente.

ScgjÁsdo.—Procederalapubiicacióndedtcharectiflcación
de errorenel «BoletínOficial deAragón»

Cossraetpresenteacuerdoguienoponefin alavíaadrisinir-
tralivapuedointerponerseaecursodealsadaanteciGobiemode
Angóo,cnelplazodeunmosaconsp.stárdesdeeldíasiguiente
al dela presentepublicación,deconfonnidadcene]Decreto
216/1993ate 7 da diciembre,de la Diputación Generalde
AsagónylaLey4I9~do modifscacidadalaLey30/92de26de
dlciembre.deRágimenJurídicode lasAdministracionesPribli-
casydelProcedimlentoMniinistrattvoComún.ysinperjuicio
dequeptaedeejeftitarcualqsaicrotroqueestimaprocedente.

Zaragoza.a 8 de febrerode2007.

El DirectorGeneratdeUrbanismo,
TULIO C.TEJEDOR JSJELSA

RESOUJClON de 9 de/ebrerode 2007, de la
540 DirecciónGeneraldetlrlxrnisino, por Le que se

publica el Acuerdoadoptadopor.elConsejade
OrdenacióndelTen/lado,ensureunióncelebra.
dael día17deeneroile 21)07,relatIvaa larectifi-
cacióndeerrornralerialconsisteuleeraelgrafismo
cantozonaverdegenéricodelaplazadelesVoqai-
llar deMeotaPone(Zaragoza)delplauGeneralde-
Ordnrrzoló,nUrbanadeZaragoza.

fil ConsejodeOrdenacióndelTerritorio,en surettniónde
fecha17 deenerode2007,adoptaSelsiguienteacuerdo;

«Primero.RectifIcar el error degrafismo.consislenteen
quesehabfaomitidogratlaruuosandadorespenimelralesenla
plazadelesVaqisillasdeMontaflana,enla hojafl-todelos
plastosde calificacióny regulacióndel suelo,enel Texto
RefuttdidodelPlanGesseraldeOrdenacióaUrbanadezarago-
za-

Scgrrndo.—Proeederaiapublicacióndedicharectificación
deerrormaterialenel «BoietínOfaciáideAragón».

Conaraelpresenteacuerdoqueaoponefinalavíaadminis-
trativapuedeinterponerserecursodo alzadaanteetGobierno
deAragóa,enel pIarede un mesa computardesdeel día
siguientealdeiapresontepubliracióa.doconformidadconel
Decrelo

2
ld/i993de7dedicietnbre,delabipurnciónGeneral

deAragóny laLey4199demodiflcacidndelaLey 30/92de
26dedioiernbro,deRógimenlurfdicodelasAdminiseraciones
Pdblieasy delPeocedinsienroAdsnissistsaiivoComún,yaln
perjuiciode que puedeejercitarcualquierotro queestime
procedente.

Zaragoza,a9dcfebrerode2007, -

El Director GeaeraldeUrbaalsmo,
JULIO C. TEJEDORBIELSA
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J 7; ANEXO: INFORME APROBACIÓN FONDO MINIMO

•~JZaragoza
A~wravso

GIRINCIA DE URSAMISMO

- SERVKIOJURÍDICO DE ORDENACIÓNY GESTIÓNURBANÍSTICA

- CJDoiaIñgeMIrala(Cuadel Paralos)

1.066.231/2006
• - AStJNTO; FONDOMIÑIMO ENAVENIDA MONTAÑANA N°374(W DE MONTÁÑANA). -

El Vicepresidentedel Consejodo laGerenciaMunicipaldelUrbanismoconfbcha22de febrero

de 2007, resolviólo siguiente

PlUMERO.- Conceder,a instanciade la Oficina de ProyectosdeArquitectura(Unidad de

GestióndeProyectos111), la aplicación de la nomiativade Fondo Mínimocontenidaen losartículos4114y

4.1.3 de las NormasUrbanísticasdel PlanGeneral de Ordenación Urbanade Zaragozade 13 de junio de

2001, a laparcelasituadaen Avenida de Montailajia, a°374 (B°de Montaifana),de manenque resulte

edificable va fondomínimode7,50 metrosala párcela a la quesereflereia solicitud,enunaalturade tres

plantas(B+2) alo largo detodala longituddesusdos fachadas,desatrollandounaedificabilidad.de 757,14
ni

2
, en razónde 252,38 nI

2
por plantacomo máximo, qub suponenun excesode tdificabilidad sobre,el

máximogenóricodelazonáy gradode 292,36ja
2

.

Todoello seentiendesin peijuicio cíe! cumplimientode la nonnativade dimensionesdepatios,

lucesrectasenhuecos,derechoa lucespropíes,etc. -

SEGUNDO,-Informar que, dado que el FondoMínimo se solicita sobreuna parcelade

titularidadmunicipal, destinadaa la construccióndeun CentrocteConvivenciadeMayores,el excesode

edificabilidadquegenerala- aplicaciónde la normativadeFondoMínimo tietie uncarácterno lucrativo y.

por tanto, no son deaplicaciónlos mecanismosde compensacióndeexcesosdeaprovechamientoprevistos-

enel articulo 11.5 delPlanGeneraldeOrdenaciónUrbanadeZalagoza.

TERCERO..Neti&ar el jresenteacuerdoa laOficina deProyectosdeArquitectura(Unidad
deGeslióadeProyectosIII). -

16



CENTRO DE CONVI VENCI A DE PERSONASMAYORES EN MONTAÑANA

. - - $EffVlClO JURIDICO PE ORDENACIÓÑ ‘(GESTIÓN URBANISTICA
• - - - - - - Comrn~oMrraI3(Cuar~elPalafox)

- Lo quecomunicoaVd.patasuconócimientoy efectos,advirti~ndolcquelaanterios-resolucián.

agota la vía administrativay contrala mismapodráinterpooer;previorecursode reposiciónpotestativoante

el órganoque la dictó enei.plazodeun mes,recursocontencioso-administrativoante el Juzgadode lo~

Contencioso-Administrativode-Zaragoza,en el plazo de dosmesescontadosdesdeel díasignienteal de la

notificación de la presentomsolución,do -conformidadcon lo previstoun los artículos5 y 46 de la Ley

- 29/1998, de 13 de julio, i~eguladorade la JurisdiccÍóu ontenoiosÓ-Mministmti~’a,~uodificadn.por la

disposiciónadicional4~delaLeyOrgánica1 9~OO3,dé23 do diciembre,de-modificaciónde la ieyOrg~nióa

delPoderJudicial. Todoello sin perjuicio dequepuada j~rdtar,en su caso,cualquierotro recursoque

estimepmcedentc. . -

LC. de Zaragoza,aidomarzo de2007.

EL SECRETARIOGENERAL,Pl).,
LA JEFADEL~ERVICIOJURIDICO

DEORDE1~ URBANÍSTICA,

‘7-
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1 81NDICEDEPLANOS

01. Plano de Emplazamiento- Plano de Situación
Esc: 112000-11400

3.1. Plánta sótano — Mobiliario y Superficies
Esc: 1/100

8.2. Plánta altillo sótano — Mobiliario y Superficies
Eso: 1/100

63. Planta baja — Mobiliario.y Superficies
Esc:1/100

3.4. Planta primera — Mobiliario y Superficies
Esc:1/100

85. Planta segunda— Mobiliario y Superficies
Eso: 1/100.

B.6. Planta bajocubierta — Mobiliario y Superficies
Eso: 1/100

6.11 - Sección longitudinal A-A
Esc: 11100

B.12. Sección longitudinal 6-6
Esc: 1/lOO

B13. Sección longitudinal C-C
Esc: 1/100

8.14. Sección transversal D-D
Esc: 1/100

8.15. Seccióñ transversal E-E
Esc: 1/100

18
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ANEXO IV
DOCUMENTACIÓN DE FINAL DE OBRA

RELATIVA A IÑSTALACIONES



DOCUMENTA clON A ENTREGAR

RNAL DE OBRA



TRAMITA ClON NECESARIA Y DOCUMENTAClON FIN OBRA REFERENTE A

LAS INSTALACIONES DE LOS EDIFICIOS

- Durante la ejecución de las obras de los edificios, se deberán tener en cuenta
una serie de tramitaciones para conseguir las autorizaciones de instalación o
permisos de obras necesarios para la ejecución de las instalaciones.

- Una vez terminadas las obras de construcción de los edificios, se entre,qara la
documentáción necesaria para la legalización y puesta eh marcha de las
distintas instalaciones así como aquella imprescindible para un adecuado
mantenimiento. Se. preparara de las instalaciones de Saneamiento, Fontanería,
Riego, Gas, Calefacción, Climatización, Electricidat, Contra~ Incendios,
Teléfono/Datos, Seguridad contra el Robo y Megafonía, Ascensores, etc.

- Algunas de las consideraciones a tener en cuenta para un adecuado desarrollo

de instalaciones ypermisos son las siguientes:

INSTALACIÓN SANEAMIENTO

Tramitación:
- Necesario solicitud de permisos en los Servicios Municipales de
Infraestructuras y posteriormente a Movilidad Urbana para realización de

acometida a vertido. . .

Documentación finalde obra:

- Planos finales de obra, con situación de la acométida al exterior.



INSTALACIÓN DE FONTANERÍA

Tramitación:

En general es necesaria la tramilación de proyecto (función de consumo
previsto) con el fin de obtener las autorizaciones pertinentes, en Seivicios de

Industria de la DG.A a través de los Organismos de Control Autorizados (OCA)

Necesario solicitud de permisos en los Servicios Municipales de Infraestructuras

y posteriormente a Movilidad Urbana para realización de• acometida agua.

La tramitación de instalación de Agua Caliente Sanitaria, normalmente asociada
a instalación de calefacción yclimatizáción.

Documentación finalde obra:
- Proyecto o estudio técnico Original en donde se incluyan planos de planta.

- Boletín tramitado.
- Autorización de puesta en servicio. /

- Documentación materiales instalados.

INSTALACIÓN RIEGO

Tramitación: .

• - No es necesaria tramitación especifica.

Documentación final de obra:

- Planós finales de obra.
- Documentación materiales instalados.

SO’



INSTALACIÓN DE GAS

Tramitación: • •

- Para la ejecución de Redes y Acometidas de Gas, se realizan Proyectos que
es necesario tramitar en Compañía Suministradora (Gas Aragón) coó el fin de
obtener las autorizacionespertinentes y en Servicios de Industria de la D. G.A a
través de los Organismós de ControlAutorizados (OCA).
Necesario presentación de Proyectos en Servicios Municipales, para solicitud
de permisos de obras de la citada acometida y también permisos a Movilidad’

Urbana. /

Cuando en las condiciones de suministro el encargado de los trabajos es la
propia compañía nó será necesario tramitaciones para las redes enterradas,
aunque si lo espara las acometidas. •

- • Para la ejecución de instalaciones interiores de Gas es necesario la
presentación de Proyectos, Memorias o Boletines (Numero de documentos
función de la Instalación) que es necesario tramitar en Servicios de Industria de
la D. GA. (Y en Organismo de ControlAutorizado).

Documentación final de obra: / •

-• Proyecto. • • • /

• - Certificada Actas de pruebas acometida interior e instalación común.
- Autorización de puesta en servicio • •

- Documóntación materiales instalados (valvulería, elóctro válvulas, centralita,

•detectores etc.). /

4



INSTALACIÓN DE CALEFACCION

Tramitación:
- Para la ejecúción de Instalaciones de calefacción y agua caliente sanitaria
centralizada, se reailzaran • Proyectos/Certificados, Memorias y Boletines
(Numero de documentos función de la Instalación) con el fin de obtener las
autorizaciones pertinentes, en Servicios de Industria de la D.G.A a través de los
Organismos de ControlAutorizados (OCA).

La instalación de Paneles Solares para Agu8 Caliente se asocia a esta
instalación citada, al igual que la ventilación.

Documentación final de obra: /

- Proyecto. . /

- Certificado.
- Autorización depuesta en servicio.
- Documentación materiales instalados.

IÑSTALACIÓN DE CLIMA TIZAClON /

Tramitación: / • / /

- Para la ejecución de Instalaciones de climatización, se realizaran
Proyectos/Certificados, Memorias y Boletines (Numero de documentos función

de la Instalación) con el fin de obtener las autoriza iones pertinentes, en
Servicios de Industria de la DG.A a través de los Organismos de •Contml
Autorizados (OCA). . /
Documentación final de obra:
- Proyecto.

- Certificado OriginaL
- Autorización de puesta en servicio.

- Documentación materiales in~stalados.



INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD

Tramitación: /

- Solicitud de condiciones de suministro o actualizacion de las existentes, si no
Iast /

- Para la ejecución de Acometidas Eléctricas enterradas de Baja Tensión, se
realizan Proyectos que es neáesario tramitar en Compañía Suministradora

(ERZ-Endesa) con el fin de obtener las autorizaciones pertinentes, en Servicios
de Industria de la D.G.A a través de los Organismos de Control Autorizados
(OCA).
Necésario presentación de Proyectos en Servicios Municipales, para solicitud de
permisos de obras de la citáda acometida y támbién permisós a Movilidad
Urbana.

Cuando en las óondiciones de suministro el encargado de los trabajos es la

propia compañía no será necesario tramitaciones.

- Para la ejecución de Instalaciones de Baja Tensión, se realizarán
Proyectos/Certificados, Memorias y Boletines (Numero de documentos función

de la Instalación) que es necesario trámitar’ en Servicios de Industria de la
D.G.A. (Y en Organismo de ControlAutorizado). • /

La instalación de Paneles fotovoltaicos se asocia a instalación eléctrica de Baja
Tensión. • /

Documentación final de obra:
- Proyecto edificio. /

/ - Certificado edificio. • / /

• - Certificado de inspección Inicial edificio.
- Boletín tramitado edificio.
- Proyecto sala calderas o de otra área especial.
- Certificado sala calderas o de otra área especiaL • /

- Certifid$o de inspección Inicial sala calderas o de otra área especiaL
• - Boletín sala calderas o de otra área especiaL

- Documentación•materiales instalados. /



INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS

Tiamitación:

- El proyecto dispondrá de las autorizaciónes pertinentes por perte del

Ayuntamiento (Servicio contra incendios, de Salvamento y Protección Civil).
En caso de reafizar modificaciones en obra, se deberán volver a aprobar por el

áerviçio citado. /

- Una vez finalizada la obra se solicitará inspeccioón al servicio contra incendios
Municipal, previa aportacion de la documentación requerida pordicho servicio.

- Para la ejecución qe las Instalaciones contra Incendios, se deben realizar
Proyectos/Certificados, Memorias y Boletines (Numero de documentos función
de la Instalación) que es necesario tramitar en Servicios Industria de la D. G.A.

Documentación final de obra: //

- Planos finalós de obra. • • /

- Tramitación de la documentación a realizar en D. G.A., con autorización.

- Certificado final de obra de la dirección. /

- Documentación materiales instálados.
- Certificado original de la colocación de los materiales instalados que estén
incluidos en reglamentación de seguridad, como Puertas cortafuegos,
revestimientos textiles, maderas, Protección contra el fuégo de estructura, etc.

INSTALACIÓNMEGAFONIA

Tramitación:
- No es necesaris tramitación especifica.

Documentáción fina! de obra:
- Planos finales de obra.
Documentación materiales instálados



INSTALACIÓN SEGURIDAD CONTRA EL ROBO

Tramitación: /

- Para la ejecución de/as Instalaciones de Seguridad contra e. Robo, y de

acuerdo con el Reglamento se seguridad privada, el instalador (instalador
homologado de seguridad) debe realizar el registro de la instalacióñ en los
Organismos Oficiales de Seguridad.

- En la finalización de los trabajos en ocasiones se realiza bontrato de
mantenimiento con centrales de alarma homologadas.

Documentación final de obra:
- Planos finales de obra.
- Documentación materiales instalados.
- Certificado de la emprésa instaladora.

INSTALACIÓN ASCENSOR

Tramitaóión: /

- Documentación técnica tramitada.

Documentación final de obra:

- Planos finales de obra.
- Documentación materiales instalados



INSTALACIÓN TELEFONIA/DATOS

Tramilación:

- Para la ejecución de las Instalaciones de Telecomunicaciones, según
/ características se deben presentar proyectos en Organismos Oficiales de

Telecomunicaciones.

En la finalización de las obras es necesarió la tramilación de Certificados finales.

- Para la ejecución de Acometidas enterradas de las / compañías •de
comunicaciones (Telefónicay Otro Operador), se realizan Documentaciones que
esnecesario tramitar en Compañías Suministradoras. /

Necesario fresentación de Proyectos en Servidos Municipales, para solicitud de
•permisos de obras de la citada acometida y también permisos a Movilidad

Urbana. /

Cuando en las condiciones de suministro el encargado qe los trabajos es la

propia compañía no será necesario tramitaciones. /

Documentación final de obrá: /

- Planos finá les de obra, con situación expresa de la acometida al exterior.
- Certificación de la empresa instaladora del puesto de trabajo de TF/datos.

- Documentación materiales instalados.
- Documentación de la Centralita y teléfonos, necesarios para la puesta en
marcha edificio. / -

RESTO MA TERIALES /

Documentación final de obra:• •

- Documentación de algunos materiales instalados.

- Junto con íes certificados de características de//OS distintos materiales se debía
incluircertificado originalde colocación en la obra dé dicho materiaL

- Certificado original de la colocación de los materiales instalados ‘que estén
incluidos en reglamentación de seguridad, como Puertas cortafuegos,
revestimientos textiles, maderas, Protección contra el fuego de estructura, eta


